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SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS

Notificación del Japón

En una comunicación de fecha 25 de abril de 1995, la Misión Permanente del Japón ha
transmitido la información siguiente sobre el esquema del Sistema Generalizado de Preferencias del
Japón.

_______________

1. Nuevos beneficiarios de trato preferencial

Se han designado como nuevos beneficiarios de trato preferencial, a partir del 1º de abril
de 1995, a los siguientes países:

- Armenia, Ucrania, Estonia, Georgia, Kazajstán, Turkmenistán, Belarús, Letonia,
Lituania, Albania, ex República Yugoslava de Macedonia, República de Moldova,
Sudáfrica.

2. Nuevos beneficiarios de medidas especiales para PMA en virtud del esquema del SGP

Angola se convirtió en beneficiaria de medidas especiales para PMA en virtud del esquema
a partir del 1º de abril de 1995, en tanto que Botswana, que era beneficiaria de medidas
especiales para PMA, cambió su condición por la de trato preferencial ordinario, desde la misma
fecha.

3. Anuncio de límites máximos de contingentes para el ejercicio fiscal de 1995

Se anuncian oficialmente los límites máximos de contingentes para el ejercicio fiscal de 1995,
que se enumeran en el Anexo.1

4. Reforma del esquema para la aplicación de la Ronda Uruguay

A partir del 1º de abril de 1995 se aplican diversas reducciones arancelarias a productos
agrícolas, entre ellos 12 productos tropicales, y también a productos pesqueros, a partir del
1º de enero de 1995; todos ellos se enumeran, respectivamente, en el Anexo.1

*La presente notificación guarda relación con la serie de documentos del GATT de 1947 distribuidos con
la signatura L/7035 y adiciones.

1Las delegaciones interesadas pueden examinarlo en la Secretaría (despacho 2007).




